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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

AVISO  

El Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Valledupar, AVISA a la comunidad 

en general y especialmente a los habitantes del Municipio de Valledupar — cesar que 

mediante auto del 06 de Febrero de 2019, se ADMITIÓ ACCIÓN POPULAR promovida 

por el señor LEYDI ELIZABETH RUEDA LEON Y OTROS, contra el MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR y las demás personas que resulten interesadas en la vulneración de los 

Derechos Colectivos de gozar del espacio público y la utilización y defensa de los 

bienes de uso público, radicado: 20-001-33-33-006-2017-00425-00, por la vulneración 

de los Derechos e intereses colectivos de gozar del espacio público y la utilización y 

defensa de los bienes de uso público, la defensa del patrimonio público y la seguridad y 

la salubridad públicas. 

Se publica la presente comunicación el día 12 de Diciembre de 2019, en la página web 

del Juzgado Sexto a Administrativo Oral de Valledupar, en cumplimiento del artículo 21 

de la ley 472 de 1998 

EMILCE QU "ANA RINCON 

Se retaria 
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